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CURRICULUM VITAE. 
 

CARLOS SÁNCHEZ-MEJORADA Y VELASCO. 
Sánchez-Mejorada y Asociados 

Sierra Vertientes N° 439-A, 

Colonia Lomas Barrilaco, 

11000, México, D.F. 

 

Correo electrónico: carlos@sanchez-mejorada.com 

Tel.: (+52-55) 2128.3403. 

 

 Es originario de México, Distrito Federal, donde nació el 18 de junio de 
1940. Estudió la preparatoria en el Colegio Alemán “Alexander von Hum-
boldt” en dicha ciudad, e hizo sus estudios profesionales primero en la Escue-

la Libre de Derecho, la cual le otorgó el título de abogado el 7 de agosto de 
1964, habiendo recibido su tesis una mención honorífica; y luego, en la Escue-
la de Derecho de la Universidad de Harvard, en la cual, en 1965, obtuvo la 

Maestría en Derecho. 
 

 Ha ejercido su profesión tanto en el servicio público, como Vice-Cónsul 
del Servicio Exterior Mexicano y abogado consultor de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (Jefe del departamento de Europa, Asia y África, 1963-1964, 

y Jefe del Departamento de Reclamaciones Internacionales, 1965-1968), cuanto 
en el sector privado, en su despacho propio (1965-1978), como Vice-Presidente 
y Abogado General de General Electric de México, S.A. de C.V. (1978-1986), 

como Vice-Presidente y Abogado General de la Sucursal en México de Citi-
bank, N.A. (después Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V. y hoy ) (1986-

1994), y a partir de enero de 1995, nuevamente en su propio despacho, Sán-
chez-Mejorada y Asociados.  
 

 Asesora o ha asesorado jurídicamente y ha sido o es miembro del Consejo 
de Administración y/o Secretario del Consejo de varias empresas industriales, 

comerciales, de servicios y bancarias, tanto grandes, cuanto medianas y pe-
queñas, tales como el antiguo Banco Internacional de Fomento Urbano, S.A., 
(banca hipotecaria; hoy parte de HSBS México, S.A); Citibank, N.A., Sucursal 

en México, (banca de depósito); Arrendadora Finac, S.A. de C.V., (arrendadora 
financiera); General Electric de México, S.A. de C.V., (industria eléctrica); Cía. 

Intercontinental de Desarrollo, S.A. de C.V., Empresas Mexicanizadas, S.A. de 
C.V., e Intercón, S.A. de C.V. (sociedades controladoras); Industria Mexicana de 
Equipo Marino, S.A. de C.V., (industria pesquera); Industria de Baleros Inter-

continental, S.A. de C.V., SNR de México, S.A. de C.V., Clemex, S.A. de C.V., y 
REFA Mexicana, S.A. de C.V. (industria de autopartes); Rosario México, S.A. de 
C.V., Cía. Minera Suriana, S.A. de C.V., Exploraciones Mineras Mexicanas,  

S.A. de C.V., Industrial Minera México, S.A. de C.V. y subsidiarias (industria 
minera); Industrial Torres Marmex, S.A. de C.V., (torres de enfriamiento); Avia-
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jet, S.A. de C.V., (taxi aéreo); Alimentos Mayorga, S. de R.L. de C.V. (agroindus-

tria); Grupo Prasol (inmobiliarias industriales), etc. 
 
 En el desempeño de tales asesorías, prepara todo tipo de contratos civi-

les, mercantiles, financieros, corporativos, de propiedad intelectual, etc.; realiza 
gestiones y trámites administrativos ante las autoridades federales, estatales y 

municipales correspondientes, tales como las diversas secretarías de estado, 
organismos descentralizados y entidades desconcentradas de la administración 
pública, como, por ejemplo las autoridades migratorias, de propiedad intelec-

tual, de competencia económica, financieras, etc.; asesora además a empresas 
y especialistas en materia de reestructuración financiera e insolvencia —

concursos mercantiles—; y litiga activamente los asuntos de sus clientes ante 
los tribunales federales y locales, tanto en amparo, cuanto en jurisdicción ordi-
naria, y ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y los Tri-

bunales de lo Contencioso Administrativo estatales. 
 

En varias ocasiones ha fungido como miembro de tribunales arbitrales 

internacionales, así como perito en derecho mexicano en materias tales como 
insolvencia, cosas y contratos mercantiles, contratos civiles y competencia eco-

nómica ante tribunales norteamericanos, tanto locales, cuanto federales. Espe-
cíficamente, actuó como perito en derecho mexicano en el juicio de quiebra de 
los señores Jacobo, Felipe y José María Xacur, dirimido ante la juez Karen K 

Brown, Juez Principal de la Corte de Quiebras de los Estados Unidos para el 
Distrito Sur de Texas. 

 
 En materia concursal, fungió como relator de la Sección Mexicana del 
Proyecto Transnacional sobre Insolvencia del American Law Institute, cuyo 

fin fue el proponer medidas de cooperación internacional en procedimientos 
mercantiles concursales que involucren a los tres países miembros del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte. Además, es consultor del Banco Mun-

dial en materia de insolvencia mercantil y uno de nueve miembros del Grupo 
de Expertos nombrado por dicho Banco para desarrollar y proponer “Principios 
y Orientaciones para la Construcción de Sistemas de Insolvencia y de Regímenes 
de Deudor Acreedor Efectivos”. Ha participado activamente como panelista o 

conferencista en varios eventos del propio Banco Mundial, tales como el sim-
posio Building Effective Insolvency Systems, en Washington, D.C. (1999); el Lat-
in American Seminar on Insolvency Mechanisms, en México D.F. (2000); el Glob-
al Forum on Insolvency Risk Management, en Washington, D.C. (2003); el Global 
Judges Forum en Los Ángeles, California (2003); y el Latin American Insolvency 
Forum en Rio de Janeiro, Brasil. Actualmente, asesora jurídicamente a la sindi-
catura de la quiebra de BUFETE INDUSTRIAL, S.A., de AC-GRES, S.A. de C.V., 

y de nueve ingenios que eran parte del GRUPO CAZE, S.A. de C.V. 
 
 Ha participado activamente en varios eventos de INSOL Internacional, 

tales como las reuniones de académicos en Nueva Orleáns, Múnich y Las Ve-
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gas, y dos coloquios internacionales organizados conjuntamente con CNUDMI 

en Viena, Austria. 
 
 También se desempeñó como miembro del equipo de consultores interna-

cionales del proyecto sobre Principios de Procedimiento Civil Transnacional 
del citado American Law Institute. 

 
 Fue Presidente de la sección mexicana del Comité (trinacional — México, 
Canadá, Estados Unidos) para la Armonización del Derecho de la América 

del Norte en torno a la Convención de las Naciones Unidas sobre la Cesión 
de Créditos en Comercio Internacional, patrocinado por el Centro Mexicano 

de Derecho Uniforme del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, por el Uniform Law Conference of Cana-
da y por la National Conference of State Commissioners on Uniform State 

Law y el American Law Institute. 
 
 Es miembro de la Comisión de Expertos en Derecho Internacional 

Privado de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y como tal, asiste, desde 
1999, como Representante de México a las sesiones de la Comisión de las Na-

ciones Unidas Sobre Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI ó UNCI-
TRAL, por sus siglas en inglés), especializándose en las labores de los Grupos 
de Trabajo sobre Insolvencia y sobre Garantías Mobiliarias, siendo miembro del 

grupo de expertos en insolvencia de dicha Comisión. El licenciado Sánchez-
Mejorada fue electo Presidente de la trigésimo segunda sesión del Grupo de 

Trabajo V (Insolvencia), celebrada en Nueva York, N.Y., del 14 al 18 de mayo de 
2007; Vice-Presidente de la cuadragésimo cuarta sesión de la Comisión, del 27 
de junio al 8 de julio de 2011, celebrada en Viena; y nuevamente Presidente de 

la cuadragésima octava sesión del Grupo de Trabajo V (Insolvencia), celebrada 
en Viena, del 14 al 18 de diciembre de 2015. 
 

 Fue delegado de México en la reunión del Instituto Internacional para la 
Unificación del Derecho Privado ("UNIDROIT") de expertos gubernamentales pa-

ra la preparación de un "Proyecto de Principios Relativos a la Ejecución de 
Acuerdos de Compensación Contractual ("Netting")", celebrada en Roma, Italia, 
del 1° al 5 de octubre de 2012. 

 
 Ha asistido en varias ocasiones, como miembro de la representación de 
los empleadores mexicanos, a la Conferencia General de la Organización In-

ternacional del Trabajo (OIT), en Ginebra, Suiza. 
 

 Pertenece o ha pertenecido a varias asociaciones profesionales y empre-
sariales, nacionales y extranjeras, tales como la Academia Mexicana de Ju-
risprudencia y Legislación, correspondiente de la Real de Madrid, de la cual 

es individuo de número a partir de 1989 y de fue Secretario de la Junta de Go-
bierno de 1998 a 2007; la Academia Mexicana de Derecho Financiero, de la 

cual es miembro de número y fue su Presidente de 2005 a 2007; la Barra Me-



 

 4 

xicana, Colegio de Abogados, de la cual fue miembro del Consejo Directivo y 

Pro-Tesorero de 1967 a 1973; el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados; la 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, de la cual fue Consejero y 

Primer Vice-Presidente; la International Bar Association; la Federación In-
teramericana de Abogados; the American Law Institute; the American Co-
llege of Bankruptcy; INSOL International; the American Society of Inter-

national Law; the International Law Association; la Comisión de Análisis 
Legislativo del Consejo Coordinador Empresarial, de la cual fue su Presi-

dente y Presidente de su Comité de Derecho Mercantil; la Confederación Pa-
tronal de la República Mexicana (COPARMEX), de la cual ha sido miembro 
de su Consejo Nacional y es invitado permanente al mismo y en cuya represen-

tación presentó una ponencia ante la Cámara de Diputados con motivo de la 
consulta pública convocada por la misma sobre la necesidad de una nueva 

constitución o de formular reformas a la vigente; del Centro Empresarial de 
la Ciudad de México, S.P., afiliado a COPARMEX, del cual es miembro funda-
dor y actualmente, desde 2013, Secretario de su Consejo Directivo, de Coordi-

nadora Ciudadana, una asociación política, de la cual fue Secretario de su 
Consejo Nacional y actualmente es Vice-Presidente de la misma y en cuya re-

presentación participó en los trabajos de la Comisión de Reforma del Estado 
convocada por el entonces Presidente Electo Vicente Fox; la Comisión Mexica-
na de Derechos Humanos, A.C., de la cual es miembro fundador, fue, en dos 

ocasiones, su Vice-Presidente Ejecutivo, y Presidente de 2006 a 2007; del Cen-
tro de Estudios Políticos y Sociales (CEPOS), un grupo de reflexión político 
nacido en 1977 como Centro de Estudios Sociales, al amparo del Consejo Coor-

dinador Empresarial; y reestructurado como organismo independiente en 2003, 
del cual ha sido miembro de su Consejo Directivo desde 1999; y el Club Rota-

rio de la Ciudad de México, de 1965 a 2000, del cual fue Director y Secreta-
rio. 
 

 En la Escuela Libre de Derecho es profesor, desde 2013, de Derecho 
Concursal en el cuarto año de la carrera de abogado; y anteriormente fue pro-
fesor adjunto del Segundo Curso de Derecho Administrativo, en el quinto año 

de la carrera de abogado, profesor titular de Seminario, en el tercer año de la 
misma carrera; en la División de Post-Grado, profesor de Medios de Pagos In-

ternacionales. Y en la División de Post-Grado de la Universidad Iberoameri-
cana ha impartido cursos sobre Contratos (en general), de Contratos Bancarios 
y de Aspectos Jurídicos de los Negocios Internacionales. 

 
 Ha publicado varios artículos y ha dictado varias conferencias en diversos 

foros del país y del extranjero sobre temas de Derecho Mercantil, Concursal, 
Constitucional y Administrativo, entre ellos en la Universidad Humboldt, en 
Berlín, Alemania. Como co-relator de la sección mexicana del Proyecto Trans-

nacional de Insolvencia del American Law Institute arriba mencionado, fue el 
redactor —en idioma inglés— de la monografía intitulada “International Sta-
tement of Mexican Bankruptcy Law” (“Exposición Internacional del Derecho 
Concursal Mexicano”). Es autor del capítulo sobre México de la obra “Collier In-
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ternational Business Insolvency Guide”. Es autor de los capítulos sobre Mé-

xico de la obra “Oxford International and Comparative Insolvency Law Se-
ries”, Tomo 1 - “Commencement of Insolvency Proceedings”, Tomo 2 - “Treat-
ment of Contracts in Insolvency”, Tomo 3 – “Ranking and Priority of Creditors” y 
Tomo 4 – “Secured Transactions” (en prensa). Es autor de un libro intitulado 

“El Estado de Derecho”, publicado en 1996 por el Instituto de Proposiciones 
Estratégicas; de una monografía intitulada “La Garantía del Crédito en Dere-
cho Mexicano”, publicada en 2017 por la Editorial Tirant Lo Blanch, y tiene en 

preparación un libro sobre “La Insolvencia Mercantil en Derecho Mexicano”. 
 
 El Maestro Sánchez-Mejorada domina a la perfección los idiomas español 

e inglés, el francés en un 90% y el alemán en un 60%. 
 

 Está casado con la señora Adela Barona Mariscal, quienes tienen cuatro 
hijos y nueve nietos. 
 

 Ciudad de México, marzo de 2022. 


